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Horas

V I V A  F E R N A N D O .

^  .  -n ' ■ '̂̂ ículo comunicado.
'«enor Procurador General del Rey y  de la Nación • mi

¿ e i S  v^ erado señor: crea V. que á ia manera
^ jo s  para S  comunican süs cuitas y  sus tra-

confianza a c u f e  y  '"odo y  con
sin reserva almm, ,   ̂ á’ mis sentimientos
qne me escu ch f v ’ bo'i'íad extremada con
riódíco en el ánimo 5 °̂ i ^  grande que exerce su pe-
fruros grandes nue h í  españoles, Son conocidos los

ñero de V  la Ar'.? ^
cion? Gracias al D'o^^ J •' situ^i-

nuestra n n v o r ^ ?  misericordias, que en los dias
tnres irrel¡gio?of Y «na gavilla de fescri-

ra siempre toĤ  .  j  y  sacrilegas, aspirando á sepultar pa­
ño pudiera osci ĥ *" ' '   ̂  ̂ fuerza de sus gritos impíos
<í^dfescr^ '  armonioso de la santa vep-
oponersé espíritu y  fortaleza para
sus periódico-  ̂ infernales designios, publicando
crespadas o i,!’  inmobles rechazaron las en-

c a furiosa' filosofía, y  como inexpugnables
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rnuros contuvieron los progresos de aquel torrente devastador 
de escritos infames que amenazaban sorberse quanto habla de 
justo y  santo sobre la tierra. N o solo laEspana, ni solo la Eu­
ropa; el universo entero debe á ustedes un eterno reconoci­
miento y  un testimonio indeleble de gratitud, porque sus pre­
ciosos escritos han combatido las ideas de sangre, los proyec­
tos revolucionarios, las máximas de impiedad, acelerando por 
este medio el sosiego de los pueblos, y  la paz de las naciones.

¿Cómo, pues, bo me congratularé con V . , y  dexaré de tri­
butarle mis respetos, debidos á su encumbrado mérito y  á su zelo 
tan exákado por la religión, por el Rey y  por la patria? Ha­
biendo arrostrado tantos peligros, y  peleado con invencible 
constancia contra los enemigos de Dios y  del Rey hasta el ex­
tremo de postrarlos y  alcanzar una completa victoria, ha exci­
tado V . mi admiración, se ha gcangeado V . el aprecio y  esti­
mación de todo hombre religioso y  sensato. Quiera el Señor 
coronar sus fatigas con aquellos- eternos é  inmarcesibles lau­
reles que ha preparado á los justos, y  que ni ios hombres, ni 
los años, ni la vicisitud de las cosas terrenas pueden deslucir 
ni marchitar. Pero entre tanto vamos trabajando por la justa 
causa que V . se ha propuesto, hasta que se destruyan quantos 
obstáculos impidan la felicidad que nos prometemos del feliz y  
glorioso reynado de nuestro amado Fernando. Clame V . sin 
cesar, como un nuevo Isaías; levante V . la v o z , que como 
sonora trompeta sea oida basta los mas remotos ángulos del 
m undo; sea V . el que anuncie á todos los pueblos aquellas 
verdades santas ,  cuya eficacia penetre como espada de dos 
filos hasta lo mas íntimo del alma; dirija V . con sus escritos el 
espíritu publico, desterrando la ignorancia, condenando los 
abusos, y  dictando al gobierno los medios de desterrarlos, pa­
ra (jue sea completo el trititifo de la justicia y  de la virtud so­
bre ios esfuerzos impotentes de la ilusión filosófica y  de la vo­
luntad pervertida. Fixe V . la vista en el inmenso premio que 
j)repara Dios á sus heroicos esfuerzos en la región de los 
sanios, y  le serán dulces todas sus fatigas.

Crea V . , señor m ío, que aun hay mucho que trabajar. Aun­
que se ha escrito en sus Procuradores y  en las Atalayas mu- 
c ík ) y  bueno, y  experimentatoos sus buenos efectos, todavÁ hay
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T m T J . ’  y  Nuestro súbloy v ir tu i
so Monarca es digno de codos nuestros desvelos. Á  todos ove 
con benignidad real y  paternal cariño. Los religiosos y  justos 
sentnnientos de su corazón magnánimo abren l l  p n l l J T l Z

cunLr respeto y una d r-
3 o n  7 .  sus talentos en fa 4 r  de la

i  desvela no ** Magestad de nuestro Soberano. É l
ucia e S e  7  desvelémonos también p o réI.L aju > .
«cía exige esta correspondencia. ^

nada dcxa’ á̂ lo7  muestro adorado Femando
mayores p r u e b a s " á 7  príncipe alguno dió
sus^puebl?' M piedad, justicia y  amor á
prudentes * m a s 7 V u  decretos mas santos, mas
liacernos d i c h o s o r Í Í ° '  T  “  ^ oportunos para
tenciones del Mo ’  ̂ a pesar de las piadosas iii-
meten norot retardan los efectos felices que prO'
por la* liabimal sabido que se entorpece su execucion
inferiores. Contra^^ ‘gencia y  desidia de algunas autoridades 
con ahinco F« culpable omisión es menester clamar
la  ley y  el Iceisladn^ -̂ 7  ̂ extremo. Ella hace despreciable

» R e y  ¡ J o  V e s  e m a W e ;  e s  un
■’ íp e to  qué i mpo“ ° f s ú b i a s  y  acertadas; 
«manda?» SeiW  p  ’  ?  °  executa de lo que
de ser este Hien ''°^urador, conoce bien quan funestopue-
Clame V  nnr 7 ° 8‘̂ utes poco afectas al actual gobierno, 
eretos v ’ ciér inobservancia de los reales de­
amado*Fernaiid7 P'^^tta á los censores malévolos del

Y

*tes ó quan-J^rl?” ® a” ® ®* “̂ 'g® citaré
d;«io S. M  d de los mas interesantes, que ln«
la menor nAf! f^’~cucion y  observancia no liay por aquí 
_ , nocicia « o a In mpnrtc .i... ĵ o ._ i_ i p .

menor noti ■ '• ' '•''-'•«s-mn y  ooservancia no iiay por aquj
que de su qK  ̂ menos no se ven los buenos efectos^
tiemno d<» , ^ '̂■ ' ûciq, deben necesariamente re.sultar. A poco 
claró nulas '7  ̂ tegre.sado S. M. á su corte desde Francia, de­
dos de ln« ’ '̂-ntas ó repartimientos de tierra en los egir 

pue os hechos para abonar los suollaistros ppr los
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enáo del 8 de este mes. Indagúese quienes son los que retardan 
ó impiden la execucion de los decretos reales, y  si aparecen 
los culpables, latigazo en ellos, para que escarmienten ios 
demás. Los malos magistrados no solo no merecen la confian­
za del M onarca,-ni deben representarle en los pueblos , son 
ademas dignos de toda la indignación real. Se^n todos rectos, 
zelosoi de la  observancia de las leyes, imiten las virtudes de 
nuestro amado Fernando, y  serán felices sus pueblos. Enton­
ces nuestra España descansará tranquila en la hermosura de 
la p a ij habitará sosegada en las tiendas de la confianza, y  vi­
virá en el descanso y  la  opulencia , como lo anunció Dios á su 
pueblo, ( ^ p .  j i  , vers. i8  de Isaías.)

Vea \ ,, amigo y  señor, lo que puede ser materia de sus 
enérgicos discursos y representacioaes á S. M. sin om itirla re­
clamación de leyes prohibitiras y  penales contra el luxo, inde­
cencia del vestido, prostituciones y divorcios escandalosos, pa- 
a ras obscenas, blasteinias y  representaciones teatrales, cor- 

ruptoras de la moral cristiana; y  hará V . un servicia grande 
a D ios, á la religión , al Rey y  u la nación.,

luga V . ,  Señor m ió, de este desahogo religiosa la q u e  
tenga po. conveniente. Queda siempre obligado a sus favores, 
y  rogando á Dios le llene de bendición su afectísimo amigo,

Q- S. M. B. =  Orellana en Extremadura 2 » 
de Diciembre de 1814. =  F . C. F. ' .

Orden comunicada por el minisrerio de la Guerra al Exerpo.. 
r. Patriarca de las Indias, Vicario general de los Reales, 

ejércitos iffe. , y circular expedida en su razón..

Secretario de Estado y  del Despacho de la Guer~ 
tne ha, comunicado la Real orden siguiente.

. Señor. =  Habiendo cesado felizmente las circuns-
ancias en que la imperiosa necesidad lia hecho admitir en el 
ea se ríe lo  muchos capellanes, nombrados por las juntas 

militares y  de guerrilla, y  por los subde- 
8 os castrenses, contra lo mandado en Reales, órdenes de 4.
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4Ó
de Noviembre de 1785 y  4 de Marzo de 1 7 8 ^ , y  en el re­
glamento de 30 de Enero de 1S04 ; y deseando que esta res­
petable clase se ponga en el buen pie que corresponde, refor­
mando abusos perjudiciales al Real erario, y  restableciendo el 
órdeu conveniente, con premio de los buenos servidores, y  la 
debida correccign de los que no se hayan conducido conforme 
á su estado y  ministerio; se ha servido resolver el R ey , en 
vista de quanto V.. E. ha expuesto sobre el particular, que los 
eclesiásticos seculares que sirven de capellanes en el exército 
en clase de interinos ó de agregados, que no hubiesen obteni­
do Real despacho de S. M ., ó en su Real nombre de alguno 
de los gobiernos interinos que han mandado durante su au­
sencia y  cautividad, dirijan á V . E. por conducto de sus 
respectivos tenientes vicarios castrenses su solicitud para 
obtenerle con destino en propiedad, si lo mereciesen; y 
que los Religiosos que se hallen en el mismo caso también siia 
Real despacho en la forma expresada, le remitan igualmente 
por el referido conducto relaciones documentadas de sus par­
ticulares méritos y  servicios en la última guerra, para que 
dando cuenta de ellas á S. M. priedau obtener el premio ó 
recomendación para sus prelados según se hayan hecho acree­
dores, restituyéndose desde luego á sus claustros á descansar 
de las penalidades y  fatiga? pasadas, y  á continuar en el tenor 
de vida religiosa conforme al instituto respectivo que profesa­
ron. Todo lo que participo á V . £. de Real orden para su in­
teligencia y  que disponga su puntual cumplimiento, consecuen­
te á su oficio de 30 de Agosto ultimo; en el concepto de que 
doy conocimiento de, esta soberana determinación al Señor Se- ' 
cretario interino del Despacho de Hacienda , y  á los inspec­
tores de las respectivas armas para su observ.ancia en la parte 
que les toque. Dio.s guarde á V . E. muchos anos. Palacio i 9 
deD iciem bje de 1 8 1 4 .=  Francisco de Eguia. = Seuor Patriar­
ca , vicario general de los Reales exércitos.”

Cuya soberana rciolucion de S. M. traslado á V . S. á íin 
de que haciéndola saber á los capellanes párrocos que actual­
mente sirven en clase de interinos ú agregados seculares y  
regulares comprehendidos en el tenor de esta Real determina­
ción , disponga V , S. su mas exacto y  puntual cuiupUmientO
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en todas sus partes; en la inteligencia de que teniendo reuni­
dos ya los estados generales 'que pedí en mi circular de 27 
de Julio de este año, dispongo lo conveniente al reemplazo 
de las vacantes que deben resultar en los cuerpos del exérclto 
por la referida resolución deS. M. Y  entre tanto para que nin­
gún cuerpo quede sin un párroco que le asista espiritualraente 
en el caso de quedar s ia é l  por el regreso á sus claustros que 
deben hacer los que sean religiosos, pondrá V . S. un interino 
secular idóneo.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 1 5 de Diciem­
bre de 1814. =  Francisco Antonio, Obispo, Patriarca, Vica­
rio general de lós Reales exdrcitos.

N O TICIAS EXTRAN GERAS.

S U I Z A .
Bflíj/ra 3 Didimbre. E l ministro de Francia ha representa- 

0 a a dieta que los suizos que hadan parte de los regimien­
tos smzos á sueldo de su gobierno, y  que .se habian venido á 
sus ogares ántes de cumplir el tiempo de su empeño, fuesen 
arrest os y  obligados á \oIvcr á sus cuerpos hasta acabar el 
tiempo que les falte. Esta demanda se hallaba acompañada de 

promesa e que estos militares no serán tratados como de- 
er Ores, ni sufrirán ningún castigo. En consecuencia, el eo- 

un edicto de 16 de Noviembre, manda 
o os os militares que nq hayan obtenido licencias absolu- 

s , que vuelvan á sus banderas en Franciaj y  encarga á la 
po lu a  que busque á los que no se presenten voluntariainen- 
re , tomando al'mismo tiempo precauciones para impedir que
conced'd" servicio de otra potencia. E l perdón general 
conceid o por esta falta alcanza hasta i 9 de Enero de 1815.
de 1 P^ra Holanda e! segundo destacamento
otrrt ** regimiento de Kirchberg. También (Libe salir 
ctro cuerpo de ellos para Francia.

ti
C '  I T A L I A .

 ̂ ^'ríembre. E l gobierno británico debe haber 
S  en el congreso de Viena un proyecto de cambio
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muy importante, de quien.depende la reunión de nuestro país 
al Píamonte. Mediante é l, cedería el rey de Cerdcña la isla 
y  reyno de «ste nombre á la Inglaterra , y  esta los retroce- 
deria á la orden de San Juan de Jerusalen, en cambio de la 
isla de Malta.

E l rey de Cerdena no pone mucha dificultad en acceder 
á este proyecto; solo redama al mismo tiempo el Novarrés y 
la fortaleza de Alexandria, que el Austria quisiera retener,  ̂
Tenemos esperanzas de que todavía esta misma competencia 
de proyectos ha de salvar á nuestra república, por cuya in­
dependencia suspiramos. Todavía hemos de conservarla, á  pe­
sar de los rumores esparcidos por diferentes diaristas de Eu­
ropa; y  así nos lo ha prometido formalmente lord Bentincfc 
en sus proclamas, comprometiendo de algún modo en favor 
nuestro «i honor de su g;obierno.

A L E M A N I A .

Rastadt 7 de Didemfcre. Se dice que nuestro gobierno inte­
rino, encargado de la administración délos estados de Badén, 
ha recibido de S. A. R. el gran duque una carta escrita en 
V ien a , en que anuncia su próxima venida. Igualmente se con­
firma la noticia de que el emperador Alejandro se trasladará 
muy en breve á Carlsrulie, y de que no le acompañará la 
Emperatriz, la qu.al periT.anecerá en Viena todo el invierno.

Los intereses de este jran  duc.odo no se lían echado en ol­
vido en las negociaciones principiadas en V ie n a ; y  así se cree 
que muy pronu se publicarán los buenos resultados que hayan 
•i.uiido las coaiVreiidas.

Con las licencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V H - A ,

I.MPRH&oB D E  CA m .VRí  d i  S. » .  - '
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